
BOE.-Núm. 72 24 marzo 1984 8220

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Expropiación Forzosa (procedimiento de 1.lrgencie.l y articulo 42.,
párrafo b). del texto refundido. aprobado por Decreto l.S41/1972.
de 16 de Junio. en orden a la. realización de obras incluidas en
el Plan de Inversiones Públicas.

No obstante la reglamentaria inserción de1 presente anuncio
en el, .Boletín Oficial del Estado. 7 en eBoleUn Oficial- de la
provincia. asi como en los diarios OlLas Provincias- y .Levante-,
el presente sedalamiento seré. notillC$do por cédula a loa -efecta.
dos, a tenor de lo dispUeetp en el.párrafo aegundodel c1tado
-articulo 52, cuya relación estará expuesta en el tablón de anun
'ocios del citado Ayuntamiento y en el de esta Dirección Provln·
eiaI, sita en la avenida de Blasco Ibádez, 50, de esta capitaJ.. Los
afectados podrán concurrir al acto de levantamiento de las refe
ridas actas asistidos de Perito y Notario. 81 &Si 10 desean. aa1
oomo formular las alegaciones que estimen pertinentes al efecto
de subsanar posibles errores de la Administración exproplante
existentes en la indicada relación, y tendn\n que aportar en
dicho acto el titulo de propiedad y el último recibo de contri
bución.

Valencia. 14 de marzo de 19B4.-':'EI Director provincial, Juan
Antonio Crehuet Marin.-4.433-E.

Ilmo. Sr.: Examinados los eXpedientes que corresponden a
101 Centros de Bachillerato privados, relacionados en solicitud
de revisión de la Orden m1nisterial por la que se le asignaba
su clasificación definitiva;

Resultando que se aporta nueva documéiltación en la que
le pone de manifiesto la variación de las circunstancias y datos
que se reflejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de
clasificación;. ','

Resultando que las D1recdones ProVinciales han elevado las
correspondientes propuestas acompa.tl.adu del preceptivo informe
de la Inspecció~ de Bachlllerato del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial
del Estado" de 10 de Jullo); las Ordenes ministeriales de l.' de
agosto de 1975 (.Boletin Oficial del Estado" del 27) y 8 de mayo
de 1978 (..Boletín Oficial del Estado" del 15), regu.l.adoras de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, asf como
la "de 17 d~ julio de 1960 ( ..Boletfn Oficial del Estado,. de 24 de
julio), reguladora de la- autorización pata lD).partir el Curso de
Orientación Universitaria, y demAs disposiciones complementa
r1..,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las· respecU·
vas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que se

, relacionan a continuación:

PrO'Vincta eJe Navarra

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Denominación:
.Santa Teresa de Jesús,.. Domicilio: Calle Mayor, -número ti5.
Titular: Compañia de Santa Teresa de Jesús.-Clasificación de
finitiva como Centro homologado de Bachillerato con nuev:e uni
dades y capacidad para 360 puestos escolares, autorizándose, en
consecuencia, ampliación del Centro y modifiCándose en tal
sentido la Orden ministerial de 20 de sept~embre de 1978 (.Be
letin Oficial del Estado- de 21 de dioiembreJ.

Provincia d~ VaUadoUd

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Denominación:
-San Juan Bautista de la Salle,.. Domicil1o: Santuario, número 7.
Titular: HH. de las Escuelas Cristianas.-Clasificación definitiva
coro!) Centro homologado de BachilleratO con nueve unidades" y
capacidad para 380 puestos escolares, autorizé.ndose, en conse
cuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la
Orden ministerial de 31 de diciembré 'de 1980 (..Boletín Oficial
del Estado,. de 6 de" mayo de 1981>.

Las clasificaciones sedaladas anulan cualquier otra clasifica
ción anterior y los datos especificados en las mismas se inscri
birán en el Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de 8011citar la oportuna reclasificación
cuando haya variación de los" datos con que se clasifican en la
presente Orden ministerial, espedalmente en cuanto a su capa.
cidad., que no podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

Los Centr:os que hayan sido autorizados para impartir Ense
1\anzas del Curso de Orientación Universitaria no podrán utilizar
para ello instalaciones ni unidades que no estén anteriormente
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tarta de Estado de Universidades , Investigación,
por la qtul .8 publica. COnvocatoria del Plan de For~

mación de a'écnico, Superiores en Acuicultura.,

Ilmo. Sr.: Por_ Resoluci6n de al de octubre de 1982 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 2 de diciembre) se convoca la presenta
ción de solicitudes para el programa especial de investigación
y desarrollo d.enominado -Desarrollo de la Acuicultura en
Espada en Sus aspectol de crianza, nutrición y patologia de
especies marinas y continentales., dentro del cual, en su sub
programa 10, se dedicaba especial atención a la formación da
técnicos. . .

Dada "la neceSidad que existe en Espafi.a de contar con
equipos de personal especializado en diferentes campos de la
acuicultura, la Comisión Asesora de Investigación Cientifica
y Técnica organiza el I Plan de Formación de Técnicos Supe
riores en el campo de la Acuicultura, por lo que procede la
publicación de una ·convocatoria que especifique los objeUvol
del Plan. así como las condiciones que deben cumplir los loli
citantes, lo que constituye el objetivo de la presente Reso
lución.

'ORDEN da 31 d« ensro cW 1984 por la que se
autoriza el cam.bio de denominactón de la Real
Academia Provincial de Bellas Arte. de La Corurla
por la de Real ,AcademtG Gallega de Bellal Arte..
de Nuestra Sellora del ROBarlo, "

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto de 31 de octubre d~ 1849 le funda
la Real A'cademia de Bellas Artes de La Corut1a.

Por Orden de 17 de diciembre de 1942 88 aprueba el Regla
mento de la misma oon el nombre de Real Academia Provincial
de Bellas ArteS,-de La Corufl.a.

En el preámbulo de la citada Orden se sefl.ala que la Real
Academia tiene como finalidad fomentar y enaltecer iaa Bellas
Artes en todas sus varias manifestaetones dentro de la provin·
cia y aún de qalicia, por ser ,la única Academia de esta clase
existente eil la región.

Basándose en estos antecedentes, la Corporacl6n tomó el
acuerdo de cambiar la denominac.ión de "la Academia por la
de Real Aoademie Gallega de Bellaa Artes de Nuestra Seftora
del !IoearIo, formulando ou Presld801io la oportuna sollcltud.

En -su virtud. a petic16n del Presidente de la Real Academia
Provincial de Bellas Artes de La Coru:!la, previo informe lavo·
rabIe del Instituto de España,

Este Ministerio ha "dtspues~o: se autoriza el cambio de ,deno
minación de la Real Academia Provincial de Bellas Artea de
La Corufl& por la do· Real Academia GeJJega do Bell.. Arteo
de Nuestra Setlora del Rosario.

Lo digo • V. 1. para su conocimiento ., efecto•.
Madrid, 81 de enero de 1Q84.-P. D. "(Orden de 27 de marzo

de 1982.1, el Subsecretario, José TOlTeblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

OBJETIVOS DEL PLAN

El Plan se propone formar en un Perlado lo más corto
posible técDicos8uperiores especializados en los diferentes cam
pos de la acuicultura que sirvan de base a su desarrollo cien
tífico y tecnológico. r

ESTRUCTURA y OESARROu.o DEL PLAN

El Plan _se estructura en dos -etapas diferenciadas, cuyo
desarrollo será el siguiente: -

Primera" etapa: Curso "de formación basiea
de car4cter teórico

Se impartirá, en régimen" intensivo, -desde elIde octubre
al 15 de diciembre de 1984, en el Pazo de Mal1ft.t\n, perteneciente
a la excelentisima Diputación de La Coruda.

Este curso consta de 13 bloques con arreglo a las siguientes
temáticas ge~erales: , " :

Bloque número 1. Introáucclón a la -Acuicultura. ~
"Bloque número 2~ El medio acu'ttco.

Bloque nÚmero 3. Especies de mayor interés para la Acui
cultura.

Bloque número •. Sistemas J condiciones de cultivo.
_Bloque número 5. La reproducc16n de. las especies.

Bloque número 6. Nutrición y alimentación.
Bloque número 7. Patologia.
Bloque número 8. Genética.
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incluidas en la Orden -de -elasifi0aci6n Como Centro de Bachi
llerato.

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y efectal.
Madrid, 31 de enero de 1984.-P. D. -(Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director eeneral de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 31 de enero d. 1984 por la. que ••
revisan y actualizan las Ordene. de clasificación
de lo. Centro. privado. de BUP, .santa Teresa
de Jesús-; de Pamplona, ). .San Juan Bauttsta
de la Salle-o de Valladolid, autorizando ampliación
de unidades.
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